
  

Comisión Permanente de Posgrado 

Sede: Universidad Federal de Brasilia, Brasilia, Brasil/CAPES  
Fecha: 15 y 16 de mayo 

Presentes en la reunión: 22 Universidades 

Presencialmente:  
Argentina: UNSL, UNC, UNNOBA, UNER, UNNE, UNLP, UNL, UNS 
Bolivia: UMSS, USFX 
Brasil: UNB, UFMG, UFG, UFABC, UFPR, UNESP 
Chile: USACH, UV 
Paraguay: UNE 
Uruguay: UdelaR 
 
Virtualmente:  
Argentina: UNCUYO 
Chile: UPLA 

ORDEN DEL DÍA 

1. Revisión del acta de la pasada reunión. 
Se toma conocimiento y se aprueba el acta. 
 
2. Informe sobre estado de situación de AUGM y su participación en eventos regionales. 
Se toma conocimiento sobre lo informado en sala. 
 
3. Nominación de Universidades para la coordinación de la CP.  
Se acuerda incorporar a la coordinación a las siguientes Universidades: 
Argentina: UNSL, UNER, UNC, UNLP 
Bolivia: UMSS, USFX 
Brasil: UFG, UFMG 
Chile: UV, USACH 
Paraguay: UNA 
Uruguay: UdelaR 
 
4. Programa ESCALA de Posgrado. 
a. Estado de la convocatoria del programa.  
b. Modificaciones al reglamento del programa ESCALA de Posgrado  
Se toma conocimiento de lo informado en sala y se acuerdo con los planteos vinculados a los 
cambios sugeridos al reglamento 



  

5. Cursos de posgrados conjuntos 
Se presentaron 15 propuestas de las cuales 10 fueron aprobadas luego de su evaluación para 
ser implementadas, 2 no cumplen con los requisitos del llamado, 3 se están haciendo las 
consultas sobre la posibilidad de su implementación debido a dudas respecto de la 
propuesta en términos más que nada presupuestales. 
a. Revisión del llamado piloto para presentar propuestas.  
Se acuerda conformar un grupo de trabajo para ajustar los términos del llamado según lo 
surgido del llamado piloto, así como sugerencias de los delegados en sala.  
Generar un glosario de términos que permita mejorar la comunicación del llamado. 
Permitir que el llamado sea de flujo continuo contemplando las realidades de cada país.  
b. Propuesta de programa curso de Propiedad Intelectual AUGM. 
Se acordó continuar avanzando con la propuesta surgida de la CP CTI y se acordó buscar 
nuevas propuestas en áreas vacantes para poder desarrollar el mismo camino que con la 
propuesta en PI. 
c. Estudio de factibilidad para la generación de Carreras/Programas de posgrado conjuntos 
AUGM.  
 
Se acuerda conformar un grupo de trabajo para hacer este estudio y se acordó generar un 
documento donde se fijen posibles escenarios para una política común de acreditación a 
nivel de posgrado. Promover un banco de buenas prácticas en la gestión de posgrados. 

6. Banco de evaluadores AUGM. 
Se acuerda continuar con la experiencia Banco Evaluadores debido a su relevancia y posible 
impacto positivos en las Universidades AUGM y sus destinatarios. Incorporar a los 
representantes de los CA/ND al listado de evaluadores del Banco previa consulta a DA y 
representantes de los agrupamientos.  
Incorporar a los proponentes de los cursos de posgrados conjuntos a lista de evaluadores 
como incentivo para incorporar nuevos participantes. 
Ajustar los términos del formulario permitiendo a los evaluadores seleccionar el área que 
van a evaluar.  
A los efectos de proteger los datos del banco utilizar el ejemplo de CONICET AR donde se 
protejan los datos de contacto. 
Se fija como límite para cargar o enviar los datos a la SE 1/9/2023. 
Se acuerda que al cierre de cada año se realice un monitoreo del uso del banco.  

7. POSTDOC.  
 
Se acuerda incorporar la dimensión de post doctorado al programa ESCALA de POSGRADO, 
modificar el reglamento en los términos que sea necesario para cumplir con este tipo de 
nivel de formación. 
Estudiar la posibilidad de intercambiar en este nivel con nuestros socios con los que tenemos 
convenio. 



  

8. Creación de grupo de trabajo conjunto entre Comisión Permanente de Posgrado y Comisión 
Permanente de Ciencia Tecnología e Innovación. 
Se acuerda reunir de forma virtual a las coordinaciones de ambas comisiones en una primera 
instancia. 

9. Iniciativas conjuntas con organismos/instituciones extra AUGM (CIN, CUECH, 
ANDIFES, CNPQ, CAPES, etc.) 
 
Se toma conocimiento sobre lo informado en sala. 

10. Planificación 2023. 
 
Se propone tener una segunda reunión en el segundo semestre de 2023. Sede a definir. 

11. Planteos de los representantes. 

La Universidad de Valparaíso plantea la propuesta de avanzar en la creación de un programa 
de co-tutelas AUGM. Se acuerda avanzar en tal sentido. 
UV presentara un borrador de propuesta para tratar en la próxima reunión.  

 


